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VISTO:
Las presentes actuaciones efectuadas por el Ing. Agr. Gustavo Francisco

ESMORIZ, por la cual eleva su renuncia como coordinador del Espacio Curricular
Practicas Profesionales I: Suelo y Agua del Departamento de Ingeniería y
Mecanización Rural; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de esta casa a fs. 2.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar la Renuncia del Ing. Agr. Gustavo Francisco
ESMORIZ, Leg. N° 31.600, como coordinador del Espacio Curricular Practicas
Profesionales I: Suelo y Agua, del Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural,
desde el 1° de febrero del corriente año.

ARTICULO 2°: Agradecer al Ing. Agr. Gustavo Francisco ESMORIZ, Leg. N°
31.600. las actividades desarrolladas como Coordinador del Espacio Curricular
Practicas Profesionales I; Suelo y Agua, del Departamento de Ingeniería y
Mecanización Rural.

ARTICULO 3°: Asignar las funciones de Coordinador del Espacio Curricular
Practicas Profesionales I: Suelo y Agua, del Departamento de Ingeniería y
Mecanización Rural a la Ing. Agr. MSc. Cecilia Inés VETORELLO, Leg, N° 33.640,
Profesora Adjunta con dedicación exclusiva, desde el 1° de Febrero del corriente año

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales de los interesados, a las
distintas Secretarías y Área de Apoyo Docente y al Departamento de Patrimonios.
Cumplido, cprfíüFrifluese a la Dirección del Departamento y a los interesados. Dése
cuenta al MonorablV Consejo Directivo. Cumplido, Archívese.
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